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rre con ei carbón cuando so trate de dra
gado, resulta de todo punto neceeario en 
muchas ocasiones aquilatar cuidadosa
mente la descomposición de los precios 
de las unidades de obras para no olvidar 
factor alguno de los que los.integran.

Así lo ha entendido, en varios casos 
particulares, el Consejo de Obras Pübli- 
cas, proponiendo: que se aplique al car
bón empleado en los trabajos de draga
do por contrata los benefleios que otorga 
el Real decreto de 31 de Marzo de 1917, 
aun cuando en los proyectos y presupues
tos respectivos no esté descompuesto el 
precio de la unidad de obra del dragado 
y no figure la partida correspondiente al 
carbón. Lo mismo dice ©1 Consejó res
pecto al petróleo usado en las máquinas 
y medios auxiliares para la construcción, 
los cuales puede elegir y disponer libre
mente ©1 contratista, pero cuidando la 
Administración de que sean los más 
apropiados, eficaces y económicos. Se in
dica también en un dictamen de dicho 
Centro consultivo muy acertadamente, 
que aun no teniendo validez las Memo
rias de los proyectos para los efectos de 
la contratación, convendrá atenerse á los 
cálculos en ellas consignados para dedu
cir ios precios de las unidades de obra, 
porque esos cálculos son un análisis de 
precios.

De los aludidos dictámenes resulta en 
definitiva que si bien el Consejo, ate
niéndose á la letra del Real decreto de 31 
de Marzo de 1917, no estimó posible la 
revisión de precios, si éstos no figuran 
explícitamente en los cuadros del pre^ 
supuesto, conceptúa equitativo conce
derla en determinados casos, aun cuan
do los precios no estén en aquellos cua
dros, y consulta que es necesario una 
disposición especial acerca de ello.

En algunos casos, y sin prejuzgar el 
fondo de la cuestión, ya se ha ordenado 
incoar expediente para apreciar la in
fluencia que el encarecimiento de un de
terminado material, sin precio señalado 
en la contraía, pudiera tener en ©1 de 
ciertas unidades de obra, siempre que 
dicho material haya sido empleado en 
éstas adecuadamente. Además el repeti
do Real decreto de Marzo de 1917, al re
ferirse á los precios de las unidades de 
obras, que son ios de los cuadros del pre
supuesto, dice que alcanza á los diver
sos materiales de aplicación directa en la 
construcción 6 necesarios para ésta, y 
menciona expresamente los carbones, 
cales, cementos y materiales metálicos 
que se utiliza (apartado B del artícu
lo 1.®), concepto que aclara el artículo 3.® 
al decir que los k>ntratistas presentarán 
justificantes de las compras de materia
les que hayan empleado exclusivamente 
©n las obras.

La recta interpretación del criterio es
tablecido en el mencionado Real decreto 
no puede ser otra sibo admitir la revi
sión de los precios que rigen en las con- 
jraía^ en casos en que h a p n  síd9

fijados antes del 1.® de Agosto de 1914 y 
afecten á las unidades de obra en la cuan
tía que consigna el artículo 1.®, sin que 
sea condición esencial que en los cuadros 
de precios figuren explícitamente los de 
todos ios materiales y elementos que en
tras  para formar aquellos precios unita
rios, y así debe ser, porque el carbón y 
ei petróleo no son unidades de obra que 
hayan de figurar en los cuadros de pre
cios, ni materiales de construcción, pero 
sí son elementos indispensables para la 
ejecución de los trabajos, y por eso se 
menciona en aquel Real decreto junta
mente con los cementos, cales, maderas 
y materiales metálicos, materiales todos 
para los cuales en unas contratas se con
signan en el cuadro de descomposición 
de precios ei valor correspondiente á la 
cantidad de tales materiales que entran 
en el precio de la unidad de obra, mien“ 
tras que en otros presupuestos sólo figu
ra el precio del mortero, no el de la cal y 
del cemento, ocurriendo que pam los 
materiales metálicos que unas veces se 
valoran únicamente puestos en obra, en 
otros casos se descompone su precio en 
las partidas adquisición, transporte, ma
no de obra, etc.

La revisión de precios ha de alcanzar, 
por tanto, á todos los de unidades de obra 
en que se utilicen cales, cementos, made
ras, materiales metálicos, carbones, pe
tróleos y otros combustibles, figuren ó 
no en los cuadros del presupüesto de 
contrata, y es también de equidad, tener 
en cuenta el factor transporte cuando, 
como ahora, ha experimentado exagera
do encarecimiento, sobre todo si se hace 
por vía marítima para materiales lo mis
mo de producción nacional que extran
jera; é igualmente es equitativo valorar 
para los efectos de la revisión el factor 
mano de obra, por cuanto de poco tiempo 
tiempo á esta parte se ha producido un 
notorio y general encarecimiento de los 
jornales.

Para la referida revisión de precios ha 
de tomarse por base, á falta de detalles 
en el cuadro de descomposición de e}los, 
los datos que se consignen acerca del 
particular en las Memorias de los proyec
tos ó en otros documentos de los mismos, 
y cuando tampoco haya semejantes datos» 
los precios norniales que regían ©n la 
localidad al aprobarse el respectivo pro
yecto, prbcediéndpse á determinar el pre
cio revisado contradictoriamente entre 
los Jefes de los servicios y ío§ 0ontra- 
tistas.

En virtud de todo lo expuesto, es nece
sario aclarar y completar los preceptos 
del Real decreto de 31 de Marzo de 1917̂  
y á tal fin el Ministro que suscribú» tiene 
el honor de someter á la aj)robaci0ij 
V. M. el siguiente proyecto de P;¿rAtn
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aSAL DBCriBTO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis * 

tros,. y á propuesta del de Fomerdo, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .® La re visión c  ̂ prccu , i 

' que se refiere el Real deerolo ' t ¿ r 
Marzo de 1917, y siempre u.. '
reglasen él establecidas, t  d -5
de todas aquellas unidades do obni 

■ las cuales haya debido tenersd en "jñeiv.ú 
_al fijar su precio iof5 de loí? carbonos,,
_ otros combustibles, cales, cementoí.’, ma
deras, materiales metálicos y el emte da 
Jornales y el de los transporten de aquo** 
lios materiales ú otros ©leoientos qr̂ o .di» 
fluyan en la cuantía fie aqiiei precio,, 
figuren ó no todos estos factores de 00  ̂rt 
manera expiíeita en los cuadros de pre
cios del presupuesto base del contristo.,

I Art. 2 .̂  Para la más recta aplica^ -d; 
de lo prevenido en el artículo an terür a 
las referidas unidades de obra^ que :oo, 
tengan su precio debidamente desee 
puesto en ios documentos del presopues 
to base del contrato ó cuya descoHiiío ê  
ción no precise la cuantía en que lao 
tan los elementos que quedan eitauos y 
para las cuales se soliciten ©1 benc'bfio 
de revisión, se hará la descompC/sioiJü 
necesaria de su precio total para haí^er 
visible la influencia de dioho.  ̂ faetoim  
adaptándose como precios del con te to  
los que en la Memoria del ppyecto ílgu- 
ren—ó cuando tampoco en ©ste docu
mento aparezcan—los que regían oií u  
localidad al aprobarse el p ro :w te  i 
cuales se fijarán contradietoriamoxF ' 
tro los Jefes de ios servicios ^
y la contrata, en la misma, lornia ob cuiío 
se hace, con arreglo á las d isposlter ̂ s 
vigentes, la determin ación de p 
contradictori©^ El Jefe d©i Servicio 
tificará también ©1 empleo ©21 obra 
materiales á que alcance la revisión, de
mostrándolo por ios volúmonea de í/quó- 
lia construidos en la que g© haya 
do y por la cantidad de material qu© eo. 
rrespenda á la unidad de obra,

Art. 8.® Los documentos Cí^rrespon- 
dientes se elevarán á Is sprobaeióa d a is  
Superioridad; al mismo tiempo, los Jefes 
de los Servií^os iuforjjaarán detallada- 
inentey concretamente si los medios au
xiliares que ha empleado el coníraiisia 
para la ejecución do las obras son ios 
conducentes, éSeacea y económicos, ssí< 
como Ri s® ha empleado en esta, debida 
lom a aquellos en que se utilíce ei car
bón ó demás cónibustibies.

Dado en San Sebastián i  veiníiírí,s 
Juho de mU dieciocho.

^FOKSO.wíUiCSU ¿jq Fomento,it , '
" iTsnc'scií

BKAL DECBBTO ’
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomenío; do 
conforraidad con el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba el adjunto
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para- la -eirculadóa de ve- 
eoi'A p:.-:.tor mecánico por las vías 

pu’>iic-as de Eepaña,
Da-"Io en Bm. Sebastián á- veintitrés de 

Ju3J0 ao mil novecientos diecioclio.

El Ministro ele Fomento,
t e c ’seo ümlL

ALFONSO

l a  c i r c u í s c i é a  á© v e M c u lo s 'd e  
m otor m e c á n ic o  por la s  vías públi-- 

ct© B sp.aña.

CAPITULO PRIMERO
0 1  AC ÎFIOACIÓN y  CONDICIONES 

DE LOS VEBÍOÜLOS

tuulo 1.° Los veMculos de motor 
ACO se considerarán clasiñcados en 
ñentos categorías:

1." Motocicletas, y, en general, vehícu- 
!o:u de dos ruedas,. con motor auxiliar ó ' 
;pe':maneDte.

2:  ̂ YeMouIos de fres ó más ruedas, 
eoifi pesos o cilmdrajes no mayores de 
5 (>indi0 gramos y IdOO centímetros cü- 
ib?vos, - . . - ,

B.®* Aótomóviles, y, en-general, vehícu- 
lo'i d0 tres 6 más ruedas, con pesos ó ci- 
)i- i \%Jes superiores, respectivamente, á 
5:í' kilogramos y LIGO centímetros cú-
LívOS.

4."̂  Traetores, rodillos, compresores y 
-€Mr'ioncS a'atomóviles y vehículos análo- 
í̂ ros. va circulen aislados ó formando tre
nes con otros.

Alt. 2.  ̂ Las coiidlciones á'que han  de 
los veMciUos de tracción me- 

eánlc'51 r-on; 
a-“í Todos sus órganos estarán dis- 

da ta l forma, que su funciona' 
p LúiiẐ  y eMpleo n a  conBtitiíya- l2na.call- 
H?. í^&oecfai de peligro, y que, á volim tad 
f'cl e^mdiictor, no produzca ruido, á ña 

cvi,..ar el espanto de las, beBtias de tiro 
é  carga.

h) Los depósitos, tubos y piezas que 
coTílener- materias explosivas, 

iñl' i i?ibl6S 6 corrosivas, estarán eoUs- 
T'‘la'4oí5 de modo -que no tengan fugas.
T ’v .¡{va uüQ'ñtüs la résistenela adecuada 
f. iv 6T-GÍÚU máxima á que hay a" de fun- 
iÁon..,.̂ , y el escape da gases ,se dispondrá 

t f rme qi."e lev ante la menor cantidad 
p i. d-:) polvo.

€) Loií O rg a n o s destinados á la ma- 
iA<' y a de loB iMcanismoS' estafán agru- 

' d‘ de manem q m  el conductor , pue- 
manejarlos sin dejar de v ig ik r la vía. 

:>b3 c ekeril existir en el vehículo pieza aU 
y..unñ u m  estorbe esta vigilancia,, y los 

arabos iudieaclores que el- conductor 
í. i.consultar estarán á la vista del .mis- 
i'-m y  alumbrados'durante la noche.

d) Todos los vehículos irán provistos., 
do frenos capaces de produ^ár rápida- 
ir.ci.r'o BU áeíemiém- ’ .

jkcf'í de la primera categoría llevarán 
iin í reno que * accione -'sobre ia rueda.ó 

' ruedas motrice-s; los dé las demás catego- 
■ j'ías ir¿;u provistos ti© dos ,ó-,más frenos 
iIf.ídependientes y suficientemente, enér
gicos cada nrio cíe ellos para detener por 
Bí fcélo la marcha del vehículo, uno de 
eil.oB aceióBará fjobr© las ruedas motri
ces ó tambores golidarlcs deóstas, ráp i
damente y en forma tal que detenga la 
xotácion. ‘

Los automóviles destinados al trans-. 
porte de mercancías ó materiales, 6 al 
servicio público de viajeros capaces para 
transportar más ,d© sois pasajeros á, la 
vez, deberán tenor un mecaisismo ,que j 
impida, m u  ea pendientes fuertes, p e  •

el vehículo pueda moverse hacia atrás, 
en caso d© que uno de los frenos dejare 
de funcionar. '

e) Todos los aparatos y mecanismos 
serán robustos, y los d© dirección produ
cirán el giro fácil y seguro del vehículo.

f) Los motores llevarán grabado ó 
troquelado el número de fabncacióna

g) Cada vehículo debe llevar una bo
cina ú otro aparato d© señal acústica, de 
sonido no estridente, pero que en tiem
po ordinario pueda oírse á distancia de 
300 metros para las ráotocicletas y un ki
lómetro para ios de las restantes catego
rías.' ■

h) También deberán poseer sefíalej^ 
que los hagan visibles de noche y siem
pre al páso de los túneles; los de la p ri
mera categoría llevarán un farol para se
ñalar su presencia y alumbrar la placa, 
delantera de matrícula; ios de las demás 
categorías deberán tener dos faroles 
blancos en ia parte delantera y uno rojo 
en la parte posterior del vehículo, si es 
aislado, ó del último de los/ que formen 
©i tren.

i) Los vehículos de las categorías 3.® 
y 4.® llevarán mecanismo que perihita 
la marcha hacia atrás, á voluntad del- 
conductor.

CAPITULO II
RECONOGIMIENTOS Y MATEÍCULAS ■

Art. 3.  ̂ a) Ningún vehículo de trac
ción 'mecánica podrá ser 'puesto en cir
culación, bajo.ningún pretexto, sin que 
previamente haya sido reconocido, auío- 
rizada su circulación y sin estar provis
to d e  sus correspondientes placas de ma
trícula.

Para obtener el reconocimiento men
cionado, el propietario del vehículo diri
girá al Gobernador civil de ia provincia 
en 4ue tenga su residencia, una instan
cia acompañada de la nota descriptiva 
del vehículo, redactada con arreglo ai 
modelo que se detaila más adelante.

Si «i vehículo fuese de fabricación ex
tranjera, deberá acompañar además una 
certificación del adeudo correspoBdiente, 
expedida por lá Aduana importadora, y 
que justifique la percepcíóíi de los dere
chos del Tesoro. Teniendo en cuenta- que 
existen carruajes de marca española eu- 

■ yas piezas en su totalidíjid ó en parle son
de procedencia extranjera, al solicitar ©1 
reconocimiento y matrícula de estos co
ches, en lugar de acompañar la certifica
ción que se menciona en el párrafo ante
rior, se presentará tina declaración jura
da, expedida por la Casa cénsírucíora 
nadónal que haya montado el coche, ha
ciendo constar aquella circunstancia. 
Tanto la certificación como la declara
ción jurada, se acompañarán de un du
plicado, qu© se unirá al expediente, de
volviéndose el original anotado y sella
do, para que en ningún caso pueda vol
ver á utllizarBe.

6) El Gobernador civil remitirá la 
instancia á la Jefatura dé Obras Públicas 
de la provihda, plaía que compruebe los 
datos suministrados y disponga ©1 reco
nocimiento y pruebas déi vehículo. El 
Ingehiéro Jefe encargará éste servicio a! 
Ingeniero á quien corresponda, el cual 
extenderá acta, que con su informe remi
tirá la Jefatura al Gobernador, que otor
gará o negará el oportuno permiso, se
gún proceda. Todos los trámites hasta la ' 
resolución del Gobernador, seoumplitán 
en el plazo máximo de un mes.

c) El que desee poner en circulación 
vehículos de las categorías segunda y 
tercera, con destino á servicio público de 
viajeros y weroaupías, 6 vehíoulop 4e  la

cuarta categoría, lo consignará en la Ins
tancia dirigida al Gobierno Civil de la 
provincia donde se doBiicilie la Empre
sa, y io expresará el nilniero y ■ das© ' de 

 ̂ vehículos cuyo r6COBüdBil©B.to y permi
so de circulación se solloltoj. vías que han 
de recorrorse, puntos de parada, tarifas 
si prococfe, é itinerarios- que propoügan.

El Gobernador remitirá copia d© la ins
tancia á los de. las áemáñ provincias'á 
qua afecte el servicio, y-en tod*0.s las Inte
resadas en éste s© abrirá simultáneamen- 
t© una'• información, publicando la peti
ción ©h el BoíeHn ■ Oficiáis para., que cié el 
plazo de ocho días puedan presentarse 
reclamaciones en las Jefaturas de Obras 
Públicas correspondientes. Dentro del 
mismo período informativo dictaminarán 
los iBgenieros 6 faoiiitativos encargados 
de las vías que hayan de recorrer los ve
hículos; y los ingenieros Jefes remitirán 
al Gobernador con su informe, en el pla
zo de diez días, todo lo actuado, propo- 
Bieádo las condiciones con quó se puede 
autorizar la ci.reulación,'á fin de que se 
transmita ai Gobierno Oitil d© la provin
cia ©B que se inició el expediente, para la/ 
resolucién qu© proceda, previo el recono
cimiento y'trámites indicados en el-apar
tado anterior.- ' ■ • ■ ' '

d) Contra la resolución de los Gober
nadores cabrá B íe m p r e  el recurso de alza 
da ante ©1 Minieterib do Fomento.

Ar,t.- 4.® La nota descriptiva doborá 6 S -. 
peoiicar para todos los vehículo?': . -.

A) Nombre, marca y domicilio del 
constructor.

Olas© ̂ deí motor.
Número de fabricación (qu© deba estar 

claram©Bt0  marcíado en el mismo). - ■. .
. Námero de^dlHiflros de que consta. 
Potencia tíe cada uno expresada en HP. 
Númfero de frenos y sus condiciones» 
Capacidad del depósito’ de, combúsíi*,; 

bl© expresada en litros. U
Dimensiones =d© las cubiertas en milí

metros, expresando; Iss que fueran dis-' .̂ 
tintas; '

Ciase da ruedas.
Aparatos- de aviao.
Sistemar y potenoia de alumbrado. 
Número total de asientos. .
Peso en orden de marcha, expresado 

en kitogramds, y;peso total.
Hombre y apellidos y domicilio del 

propietario. ' ‘ .
B) Para los de la primera categoría, 

además de las consignadas en el aparta
do A):

Sistema dé enfriamiento.
Sistema de encendido.
Sistema de avance.

, Sistema de engrase.
.Carburador.
Sistema de transmisión.
Ciase de suspensión.
Cochecillo latéral (side-car), platafor- 

ma; marca y formá dé ésta.
C) Para loé de segunda y tercera cate  ̂

goría, destinados á servicios particulares, 
da turismo y alquiler, además de lo con
signado en el apartado A):

Clase de ti’ansmisión.
Número de velocidades.
Distancia entre e j e s , ‘ ■
Ancho de vía,

.' Longitud tot^I de! coche.
Espacio disponible para la caja. 
Longitud desdé ©1 salpicadero hasta ©1 

final del bastidor, y ancho de éste.
Forma y marca del carruaje.
D) Para los de segunda y tercera. ca

tegoría,destinados á servicios públicos
de vi'ajeros y mercancías^ además dedo
conrignado en los aparta:dos á) y 0): •

Peso máximo de la sóbi^ecarga.
Alturíi spbré él nuelQ áolcentro de gra-
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vedad del vehículo solo, y del mismo 
con carga másima 

Peso que gravitará sobre el eje más 
cargado.

Dimensiones del sitio destinado á cada 
viajero. ,

E) Para los de la cuartá categoría, 
además de lo'consignado en los aparta
dos 1), C) y D):

Peso y longitud total de cada uno de 
los vehículos y número máximo d© éstos 
en el tren.

Carga máxima del ©jo más cargado eh 
el tractor y en los remolques.

Anchura de las llantas.
Aparatos de enganche.
Aparatos de seguridad prescritos en ©1 

artículo 3.® ,
Art. 5.̂  Á partir de la publicsclón de 

este Reglamento nadie podrá coBducir 
un vehículo de motor mecánico si no po
see un permiso expedido por ©1 Gober
nador civil de la provincia donde tenga 
su domiciíicíel golicitante. Para obtener
lo se solicitará de aquél en instancia 
acompañada d© lo siguiente;

Dos fotografías del interesado, del ta
maño de 0̂ 045 por 0,045.

Certificado de buena conducta, expe
dido por la Alcaldía para los españoles y 
por el Consulado correspondiente para 
I09 extranjeros.

Certificado médico demostrativo de 
que no padece enfermedad déla  vista ú 
oído que le impida apreciar las señales, 
ni otras dolencias que le incapaciten para 
la conducción del vehículo. Este certiñ- 

; cado deberá ser, expedido por la Inspec
ción provincial de Sahidad, en caso dé 
quererse dedicar ©I interesado á condu - 
cir vehículos destinados á alquiler ó ser
vicios públioos.

6) Los solicitantes deben ser de ©dad 
comprendida entre los dieciocho y sesen
ta y siete años, y si no estando emancipa
dos son menores de edad ó hembras, de
berán presentar la autorización pater
na ó marital correspondiente. Ademáa 
deben: ^

1.® Saber leer y escribir.
2.̂  Gonocér los articules del Regla

mento que les concierne.
 ̂8.® . Saber conducir el vehículo Ó ve- 

níeülo^ de cuya condücción traten de ob
tener el permisoi

4.® Oonócer las disposiciones vigentes 
sobre tránsito por las vías públicas, 
i  - aspiren á conducir vehícu
los de alquiler destinados á servicios pú • 

deberán ser varoneá mayores de 
6dád, conocer las vías públicas que ha- 
yan de frqepentar y saber intérpretar los 
^ ^ mapas de itiheraríóB.
, El reconocimiénto de los ve-
hicqlós y examen de aptitud de los con
ductores correrá á cai*go en cada provin- 
S n ? ^^¿®^i®ro designado ai efecto por 
el gobernador eiy 11.

esta designación se atendrá el 
®*̂ ^̂ ^®dor á las reglas siguientes:

mecánicos ó industria- 
n’f^ la localW^

<̂ ©f©cto de loé ánteflores, se 
P Ingenieró"s de Gáminos, y en 

Ingenieros de todas

Gobierno Civil de 
jynrfo lleVaíá para cada cáto-

dé las señaladas; en el 
denillm- R^^istro de inscripción
te- Ciirculación, en que cons-
aúe RA la nota descriptiva á
del rLn ^  artículo 6.®, el resultado
otorffii^ ^ fecha, en que se
tro En el mismo Eegis-
los nuevl̂  para cada vehículo

nuevos íeconocimientos que vaya su

friendo, por con secuencia de las repara^ 
eiones ó modificaciones importantes que 
en él se efectúen.

Los mismos datos se haráp constar en 
una libreta que se entregará al propieta
rio como permiso de circulación.

b) ■ Un Registro, análogo se llevará en 
cada provincia de inscripción de los per
misos para conducir que se otorguen, 
anotando en él ©i resultado del examen 
y caliñcación d© aptitud de cada conduc
tor, extracto de los documentos referen
tes á las circunstancias y filiación del in
teresado, y los hechos merecedores de 
encomio ó castigo que éste realice, y que 
las Autoridades, Asociaciones, Empresas 
y particúlares que de ellos conózcan, de
berán comunicar al Gobierno Civil.

Los mismos datos se harán constar en 
una libreta con el, retrato del interesado. 
Ésta libreta servirá como permiso para 
conducir.

c) En el Negociado de Estadística de 
la Dirección General de Obras Públicas 
se llevará un Registro general, tanto de 
conductores como de veMculos de toda 
España, para cuyo efecto los Gobernado
res civiles de las provincias remitirán á 
dicho Centro mensualmente las altas y 
bajas que haya en cada caso.

d) Se autoriza á las Corporaciones ofi
ciales, al R. A. C. de España y á todas las 
demás Asociaciones reconocidás pficial- 
ment© para tomar de los Registros gene
ral y provincial todos los datos que pue
dan interesarles.

! e) Las Corporaciones, ©lB/3aIAui^prr''í.v
¡ vil Club de España y las domi- s Ai- c o. í; ■.;' p 
‘ nes reconocidas oficialmente está;? c b.;- 

gadas á pro'porelonar á los 
Civiles y Dirección General de Obra j 
blic-as todos los datos relativos á v' 
k»s y conductores, asi luvdonaies 
extranjeros que puedan ol
concepto dq seguridad do la circuí;

por cualquier C';.rodefensa nacional 
motivo.

Art. 8 .® a) Los propietarios de auto
móviles están obligados, bajo p  
sabilidad, á dar cuenta al Gobierno Ci 'E 
de los accidentes, reparaciones y re a  
mas de importancia que sufra cada r  ̂
hiculo, á ñn d© que ©1 Gobernador ;>  
suelva'si procede ó no raievo rooono'ij- 
miento, y también dará cuenta do todo 
cambio de propiedad.

b) Normalmente, además, deberá pre
sentarse á nuevo reconocimiento los ve
hículos de las categorías primera y  
gunda cada cinco años, asi como los  ̂ de 
la tercera, dedicados á servicio particu
lar. Los de la cuarta categoría y los de la 
tercera, dedicados á alquiler ó á sérvicio 
público,' se p r e s e n t a r á n á 
nuevo reconocimiento, ó en menor plsizo 
si así se consigna 6x1 ©1 permiso.

Art. 9.® Las tarifas aplicadas á los re
conocimientos d© vehículos de motor 
mecánico, así como á los exámenes, de 
conductores y expedición de io s: p a r m i-  
sos respectivos, serán las sígúientes:

RECONOCIMIENTO DE VEHÍCULOS CATEGORÍAS

DESIGNACIÓN 2.^ 3."̂  y

Por él primer reconocimiento y  prueba de un ve
hículo, comprendida la certificación de su resul
tado..................... o ..... é . . . . . . . . . . . . . .  .......... .

Pesetas.

15.00

10.00 
, ' ,̂7,50

3,00

Pesetas,

20,00

14.00
10.00 
4,00

Peseta;^.

30.00

20.00
.. ■ 15,00 ' 

5,00

Por ídem id. Id. de un vehículo retirado de la circu
lación ídem id i-. . . . . i i . . . . .  . . , . . . .

Por ídem id. normal (art. 8.®, 6) ídem..........
Expedición de un duplicado en caso de extravío..

NOTA.—Además deberá abonarse una peseta por la libreta y la póliza por el per
miso ó por el duplicado.

É X A Í ^  DÉ CONDUCTORES
d e s ig n a c ió n

CATEGORÍAS

1.̂ 2.» 3.  ̂y 4.9-

Por examén de aptitud para conducir vehículos, 
coníprehdida la certificación de su resultado... 

EitpediciÓn dé un duplicado en caso de extravío..

Pesetas.

10,00
2,00

Pesetas.

12,00 
2,00

Pesetas.

17,00
3,00

NOTA.—Además deberá abonarse una peseta por la libreta y la póliza por ©1 per
miso ó por el duplicado.

Si las peticiones de permiso para con
ducir vehículos de varias categorías no 
se hieieraT* á la vez en úna sola mstan- 
cia, se aplicarán las tarifas respectivas.

Art. 10. a) AI objeto de cumplimen
tar las disppsiqiones de este Reglamento, 
los propietarios y conductores de vehícu
los de motor m quedan obliga
dos á fá c i U ta rá lG  Civil dé la
provincia en que radiquen, ios datps que 
éste reclame, en el plazo que señale, bajo 
la pena de multa de 50 pesetas.

ó) liOS titulares, de vehículos extran- 
ieros que disfruten de permiso interna

cional, deberán, para circular por Espa
ña, registrar el vehículo en cualquiera 
de los Gobiernos Civiles. 11 registro de 
éstos, así como él de los vehículos desti
nados á l a s  Autoridades, Milicia y servi
cios oficiales, será gratuito.

Art, 11. á) Se prchib© íermiporítf'r* 510 
un mismo Vehículo sématFlcu?c á 
en dos provincias distintas, ó mf b d  ̂\mn. 
vez ©n la.mismái Al contravcpto'" do 
disposición sé lé impondrá i na r  ,Tvi ida 
21 pesetaa;-y íá  anulación de los pea’niños 
de clrcüíáciÓn que hubiere posiericr .3  ai 
primero.
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fh) Los duefios de automóviles 6 mo-
tocíclos que por habérsele extraviado los 
certiñcadcs de reconocimiento, han de 
proveerse de certificaciones que acredi
ten que sus respectivos vehículos se ha- 
iian inscritos en el Registro de una pro- 

deberán solicitar del €robernador 
(Civil de la misma la expedición de un 
duplicado de dicho documento.

CAPITULO III
OÍSPOSIOIONES GENERALES ACERCA DE LA

ccroulación de vehículos con motor
MECÁNICO.
Art. 12. Loa aulomÓYÍles circularán 

iinrr las vías püblicas, llevando su mano 
arcana, excepto en los términos muni- 

mpales de aquellas ciudades cuyos^Ayun- 
íaiiaentos hayan adoptado disposiciones 
especiales; debiendo en tale® casos esta- 
DACcerŝ  á distancias convenientes seña
les iU'üicadoras de los puntos en que se 
náya de cambiar de mano. '

Art. 13. u) Queda prohibida la circu- 
Iñcion de todo vehículo que no haya sido 
debidamente autorizado, así como la 4e 
^Queiios que por accidente á otra causa 
payan perdido sus condiciones reglamen- 
ííirias. La libreta de circulación irá siem
pre con el vehículo correspondiente.

?>) De Igual modo se prohíba la circu
lación da todo vehículo que no vaya di
rectamente manejado por un conductor 
-mio):h^úp al efecto, quien habrá de lle
var m m ígo  la correspondiente libreta ó
pariuiso de conducción, ...............

c) El conductor do un automóvil ó 
motociclo qué circule por carreteras y ca
minos públicos, estará obligado á preson- 
tp? el certificado de reconocimiento y el 
de aptitud que le autoriza para condudr- 
90, cuantas veces lo reclamen las autori
dades ó ftin clonarlos competentes afectos 
al servicio de las respectivas carreteras y/ 
la íLiardia Civil.

Bichos Agentes ejercerán una inspec” 
<ción constante sobre la observancia de lo 
prescTÍío en este Reglamento y en el de 
Policía y Conservación de carreteras vi- 
gerM, denunciando cuantas faltas se co- 
irv;et:sn contra lo dispuesto en dichos Re- 
:|Ciamentos. ’ 

tó) Toda contravención á lo prevenido 
en este aítíoulo*ó la desobediencia á los 
Agentes de la Autoridad ó encargados de 
la vigilancia de las vías públicas, se cas- 

con multa de 50 pesetas, y la rein- 
c b-iencia con la anulación de los respecti
vos permisos de circulación y conduc
ción.

Art. 14. o) Durante la noche, y siem
pre al paso de los túneles, irán encendi
das señales luminosas indicadas en el 
artículo 3.®, apartado g), 

h) Dentro de población no se permiti
rá ©1 empleo de faros ó luces que deslum
bren por su mucha potencia.

Art. 15. Todo vehículo de motor me
cánico, al circular por las vías públicas, 
debe llevar las placas de mátrículá con 
arreglo á las disposiciones siguientes:

a) El número de placas será de dos, 
ambas perfectamente visibles, una de 
ellas se colocará en la parte delantera y 
la otra en la posterior. En los vehículos 
de la primera categoríá se colocarán una 
de ellas en la parte anterior y en la ex
tremidad del guardabarros en sentido 
longitudinal, y la otra sujeta al guarda
barros posterior, en sentido transversal. 
Las placas delanteras de los motociclos 
deberán llevar pintada la inscripción de 
su matrícula por ambos lados.

En los de las restantes categorías se 
colocarán en sus dos frentes.

b) Se prohíbe que las placas d® ma
trícula se sustituyan por números pinta

dos en el radiador ó en otra parte delan
tera del vehículo. Asimismo se prohíbe 
también la colocación de objetos que 
oculten total ó parcialmente cualquiera 
de las placas,

c) La placa posterior estará ilumina
da, desde el anochecer, con luz blanca, 
por reflexión 6 por trasparencia, con 
una intensidad luminosa tal que pueda 
leerse la inscripción que en ella figura á 
una distancia de 20 metros.

d) En ambas* placas irá marcada ó 
grabada la contraseña de la provincia, y 
luego con separación de un guión el nú
mero de orden del permiso de circu
lación.

e) Las letras de la contraseña y el nú
mero irán pintados con caracteres negros 
sobre fondo blanco, quedando prohibido 
introducir adiciones ni modificación al
guna en la disposición y colores de las 
inscripciones prevenidas ©n este Regla
mento, así como el empleo de placas de 
metal bruñido cuyos reflejos dificulten la 
lectura de las inscripciones.

f)  Las contraseñas por provincias se
rán las siguientes,

Alicante, A.
Almería, AL.
Albacete, ALB.
Avila, AV.
Barcelona, B. .
Badajoz, B A,
Vizcaya, BI.
Burgos, BU.
CoruñivC/,,,......
Cádiz, CA.
Cáceres, GAO.
Castellón, CAS.

Ciudad Real, CK.
Córdoba CO.
Cuenca, CU. ■ ' / '
Gerona, GE.
Granada, GR.
Guadalajara, GCL 
Huelva, H. ,
Huesca, H ü. ^
Jaén, J.
Lérida, L.
León,LÉ. .
Logroño, LO.
Lugo, LIT.
Madrid, M.
Málaga, MA,
Murcia, MU.
Oviedo, O.
Orense, OR.
Falencia, P.
Navarra, NA, •
Baleares, BA,
Pontevedra, FO,
Santander, 8. ^
Salamanca, 8 
Guipúzcoa, SS.
Segovia, SEG.
Sevilla, SE.
Soria, SO. ,
Tarragona, T.
Canarias, TE.
Teruel, TEEi.
Toledo, TO.
Valencia, V.
Vailadolid, VA. v ,
Aiava  ̂ VI.
Zaragoza Z
•Zamora, Z A. ;
p) Las dimensiones d© las letras y d - 

íras serán las siguientes:

—  D E S Í G N  A C r Ó N  ■

,
VEHÍCULOS 

de ia 
categoría!.^

,

VEHÍCULOS 
de las categorías 

2. ,̂ 3.® y 4.®

Placa
anterior.

Placa
posterior.

Placa
antericr.

.Platja
posterior.

Altura de las letras y cifras..........................
Longitud uniforme del gu ión .------- . . . . . .
Longitud de cada letra ó cifra ......................
Espacio entre cada letra ó cifra---- ------ . . .
Grueso uniforme de los trazos............ ........
Altura de la placa. . . ......... ..

Milímetros.
50
10
35
15 ' 
5 

60

Milímetros.
60
12
45
20

; ■ 6' 
'75

Milímetros.
75- 
12 
45 ■ 
30 
7 

100

Milímetros,
100

60
35
8

120 .

Art. 16. Todo vehículo que circule 
con un número de matrícula que no le 
corresponda será penado administrati
vamente con una multa de 125 pesetas y 
además la anulación del permiso de cir
culación del vehículo. Las denuncias se
rán presentadas ante el Gobernador civil 
de la provincia en que circule el vehícu
lo, quien después de comprobada la falta 
impondrá la multa expresada, y ademáis 
dará traslado de todo lo actuado al re
presentante del Ministerio Fiscal, á los 
efectos que procedan.

Arf. 17. En todo momento los conduc
tores de automóviles y motociclos debe
rán ser dueños en absoluto del movi
miento del vehículo y estarán obligados 
á moderar la marcha, y si preciso fuera, 
á detenerla al aproximarse á los anima
les de tiro y de silla que diesen muestras 
de espanto, así como también cuantas 
veces sea conveniente para seguridad de 
las personas y cosas situadas en las vías 
por que circulen.

Al llegar á los recodos bruscos y cru
ces con otros caminos deberán moderar 
la marcha de sus vehículos en tal forma 
que puedan detenerlos en un espacio de 
cinco metros.

La velocidad de la marcha de los au te  
móviles y motocicletas se reducirá cuán
to sea necesario, siempre que su preséh- 
cia pudiera ocasionar algún desorden ó 
entorpecer la circulación, y no podrá ex
ceder de la equivalente al paso de hom
bre en los parajes estrechos ó muy fre
cuentados.

En el interior de las poblaciones X 
las zonas urbanizadas, al aproxima.r^0 á 
los tranvías, deberán los automóviles y 
motociclos marchar con la nacesaria pre
caución y siguiendo la trayectoria más 
alejada que sea posible de la que sigan 
aquellos vehículos. ,

Las Autoridades municipales cuidarán  
do fijar un límite máximo qe velocidad 
dé marcha para ios automóviles y moto
ciclos que circulen por las calles.  ̂ _

Art. 18. o) El conductor que habiendo 
coiáetido un atropello de personas no 
detuviese el vehículo lo antes posible, ni 
preste auxilió á la  víctirqa, será castiga
do (sin perjuicio de las responsabilidádes 
en que pudiera haber incurrido) cpn Ja 
caducidad del permiso p^ará conducir 
vehículos con motor mecánico. _

6) Las faltas qué cometan Jos conduc
tores expresados, se castigarán:
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1.® Con muitasi
Con ia suspensión temporal d a la  

^ atf torisaeión para conducir.
3.̂  Con la retirada defíniti va del cer

tificado de aptitud, sin que pueda volver 
■ á expedirse en lo SUC6 BÍV0 ,

Art. 19. Los conductores de automó
viles y motociclos, no serán responsables 
de la muerte de los animales que se ha
llen sueltos en las carreteras y caminos. 
Los dueños da dichos anim ales incurri
rán en las responsabilidades que define 
el Reglamento de Policía y Conservación 
de o&rreterras Vigente, sin perjuicio de 
las demás que sean consecuencia del 
abandono en que hubiesen dejado dichos 
animales.

Arí. 20. a) Todos loB obstáculos que 
m  opongan á la libre circulación por ca
rreteras y vías pfiblicas, deberán hallarse 
convenientemente alumbrados desde ©1 
anochecer, para señalar su presencia á 
ios conductores de vehícoios.

' ??) Tan luego como el Ministerio' da
■ Fomento haya llegtdo á un acuerdo 
a3erca de la mejora "del señalamiento de

, los pasoB^á ni veles con las Compañías de 
ferrocarriles ó entidades á cayo cargo 
eoiTaí su cuidado y conservación., serán

• apéUos.alombradoi? con luz roja y cu- 
.  ̂ biortos con las señales adoptadas por ©1

' Oonvenio internacional de París d© Octu
bre da 1909.

c) ;La sustracción y voluntario deterio
ro de ios farolea, señales y pestes indica
dores que existen, ©n las cárrcteras y vías 

" páhiicas, será castigado con el máximun 
de. la multa gubernati va, sin porjuíció de 

, la dínuncia á los Tribunales, para la san
ción correspondiente.

:Art. 21. o) Será castigado con una
• multa de 25 pesetas el que conduzca un 

vahícuio sin.' llevar, roglameiitariameB.t8 
.encendidas las luces; el que no haga so-

. nar jos apáralos acústicos de aviso al 
acercarse á otros vehículos, á peatones, á 

: las revueltas y cruces del 'camino con 
otros; el que lleve los faros encendidos 
al pasar por poblaciones, así como el que 
dentro de éstas use el escape libro.

X' ■ i>) La reln.cidencia xle estas faltas s«»rá 
penada con im  castigo triple del de la 
primera vez.
, Art, 22. Los Agentes de la Autoridad 

y el'ppson'ai encargado do la policía d© 
iss vías públicas presentarán,, por los 
trá'miíes correspondientes, al Goberna
dor civil de la  provincia las denuncias 
por infracciones á lo dispuesto en 
Reglamento, á ño. de. que. por dichá Au- 
toridad se proceda contra ©1 infractor en 
la forma debida.
 ̂ t ó .  23. Para los ensay os de vehículos

■ ucperá obtenerse ima. autorlzacióii espe-
. cial, llevando' aquéllos, una placa que. 
‘ diga: o:Pru6bass»y y veriíIeáBdose ésias en 
siíios y horas do poca circulación.

Art. 24. o) N̂o podrán circular sin 
permiso especial los vehículos cuyo ©je 
.mas earggafior soporte un peso superior á 
seis toneladas, ni aquellos cuya carga 
por_c8ñtíiii6tro de ancho de llanta exce- 
ña de 150 kilogramos, cuando las iíántas 
sean de caucho, y 140 kilogramos cuan-
uo sean inetáUoas.

desea poner en circulación un. 
mícu^o que no satisfaga á esas condi- 

conocimiento de la 
eiaturade Obras Públicas indicando el 

proyectado, y  el Gobernador 
^ sólo en ©I caso de

V estado do los puentes
L  Pártes de las vías por las cuales 
se intenta pasar.
Rfivs Diíninsa de las Uantas
Dlfift metros, y se prohíbe el em-

sean cfim-

CAPÍTÜLO IV
CIRCULACIÓN INTERNAOICNAL •

Art. 25, En virtud de lo dispuesto por 
el Convenio internacional sobre circula
ción de autonlóviles y motociclos, los ve
hículos de estás clases que hubiesen de 
viajar por el extranjero deberán llevar 
en SU parte porterior, y colocada de modo 
que pueda verse fáciimente, además de 
la placa de matrícula nacional, otra que 
permita reconocer su nacionalidad es
pañola. Estas placas serán ovaladas y 
estarán pintadas de blanco, llevándo on 
su centro la letra E pintada en carácter 
latino y de color negro.

Las dimensiones de las placas y de la 
letra serán las siguientes:

Para ios automóviles:
Longitud de la placa, 300 milímetros.
Altura de la misma; 180 ídem.
Altura mínima de la letra, 100 ídem.
Grueso del trazo de la misma, 15 ídem.
Para los motociclos:
Longitud do lá placa, 180 milímetros.
Altura déla  misma, 120 ídem.
Altura mínima de la létrá, 80 ídem.
Grueso del trazo de la inisma, 10 ídem.
Se prohíbe térmíhantemente q u e  la 

letra E se pinte en la placa de matrícula 
nacional, así como también que las pla
cas internacionales tengan forma, dimen
siones ó colores distintos á los más a rri
ba indicados, y que en ellas se pinten 
banderas.

Además de colocar en sus vehículos 
respectivos la placa internacional men
cionada, deberán los propietarios de ellos 
proveerse del oorrespondiente permiso 
internacionaL Este documentó lo expedi
rá, cómo hasta la fecha, el Real Automó
vil Club de España, con arregló á las dís- 
posiciones dictadas al efecto.

Art, 26. Las Aduanas español^ exi
girán á todos los propietarios ó conduc
tores de automóviles ó motociclos im 
portados para circular por España la 
presentación del permiso internacional, 
que refrendarán de entrada en la hoja 
correspondiente á España, y no permiti
rán que entre por vías públicas ninguno 
de dichos vehículos que carezca del ex
presado documento y que no lleve las 
correspondientes placas de matrícula, y 
además la placa ovalada internacional, 
con la inicial de la nación que hubiese 
expedido ©1 permiso.

Estos permisos caducan después d© 
transcurrido un año desde el día en que 
fueron expedidos.

Transcurrido ese período de tiempo, 
los cochos tendrán que ser reintegrados 
á sus respectivos países, y de no hacerlo 
sus propietarios, tendrán que sef inscri
tos en España, previo cumplimiento de 
todos los requisitos exigidos por el pre
sente Reglamento, quedando terminan
temente prohibida y sujeta á las respon
sabilidades en él fijadas la circulación de 
automóviles y motociclos que lleven pla
cas de matrícula extranjera, si no se ha
llan provistos del correspondiente per
miso internacional, ©n período de va
lidez. .

CAPÍTULO V
CIROÜLAOIÓN DE VEHÍCULOS DE ALQUILER 

Ó DESTINADOS Á SERVICIO PÚBLICO
Art. 27. a) Todo vehículo destinádo á 

alquiler ó á servicios públicos con iílotor 
mecánico deberán llevar una contraseña 
6 rótulo bien visible y tener autorización 
especial para dedicarlo á esta industria.

6) / Deberá tener á disposición del pú
blico: ,

Un ejemplar de este Reglamento.
2.® La tarifa de precios aprobada.

f 8 ® La indicación de la cabida del ve
hículo.

Art. 28. Las dimensiones de los ve
hículos estarán comprendidas en los lí
mites siguientes:

Altura máxima, desda ©1 suelo á lo 
más elevado de la vaca, 3,10 metros.

Superficie mínima disponible por via
jero:

En el sentido de la longitud del Asien
to, 0,48 metros.

En el normal á la anterior, 0,55 me
tros, comprendido el ancho del asiento.

Art, 29. o) Los automóviles de alqui
ler dedicados al servicio público, sin iti- 
nerario fijo, llevarán pomo contraseña 
especial las iniciales SP. al lado de la 
placa de matrícula, con las mismas di
mensiones y caracteres prescritos para 
ésta.

Los destinados á servicios de itinera
rio fijo llevarán un rótulo bien visible 
con indicación del trayecto que recorren.

b) El coche deberá estar limpio antes 
de comenzar el viaje, en buen estado do 
funcionamiento y sin desperfecto alguno. 
Si éste ocurriera durante el recorrido, el 
conductor lo corregirá lo antes posible.

c) No se admitirá mayor número de 
viajeros que los señalados como cabida, 
^ i se contraviniera esta prescripción, los 
viajeros podrían dejar de pagar su bille
te ó reclamar la devolución del precio, y 
además podría imponerse una multa de 
25 pesetas.

d) Los Administradqree llevarán un 
registro en que consten los nombres y 
destinos de los viajeros y los bultos que 
se GOBdücen en cacia expedición ó viaje.

e) Los conductores llevarán una hoja 
de ruta con'iguales anotaciones, y 
completarán con la respectiva á los via
jeros que reciban en el camino.

Art. 30. a) Se entregará á cada viaje
ro un billete en el que conste con carac
teres bien claros el precio del viaje, sitio 
de término del mismo y fecha de la ex
pedición. Los billetes se irán entregando 
siguiendo el orden délas peticiones, que 
podrán hacerse en la misma Administra- 
cióh ó poí carta certificada, debiendo re
servarse, sin aumento de precio, los que 
se pidieran con anticipación. A su vez, la 
Empresa queda exenta de responsabili
dad en el caso de presentarse mayor nú
mero de viajeros que los que pecmita la 
cabida del vehículo. Los biiíetes combi
nados con las Compañías de ferrocarri
les sólo dan derecho al asiento en el p ri
mer vehículo en que lo hubiera dL«ipo- 
nible.

h) El expresado billete da derecho aS 
transporte gratuito de 25 kilogramos de 
peso en uno ó. varios bulms de equipaje, 
del que se dará el eorrespondienta talón, 
equipaje que deberá conducirse en el 
misBdLO vehículo en que vaya el pasajero. 
Los equipajes y ^noargos se transporta
rán sobre la cubierta del coche, no pu- 
diepdo exceder la carga de 1/5 del peso 
total del vehículo václo.

e) También habrá en todos los puntas 
de parada un libro de reclamaciones fo
liado y sellado por ©i Gobierno O vil,
donde los viajeros podrán estampíir las
que estimen pertinentes á su derecho.

Art. 31. a) Lás Empresas deberán re
mitir al Gobierno Civil dentro del tercero 
día copia de las realamacionos presenta
das, así como darlas explicaciones y des
cargos oportunos.

by El Gobernador resolverá oyendo 
los informes que estime necesarios.

Art. 32. o) Las Empresas de servicios 
públicos de transportes con vehículos con 
motor mecánico dispoñdrán, cusBdo me
nos, de un vehículo en estado de c rcuia- 
ción, además de los necesarios normal-
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m -̂v.V', vnrí̂ i prí"?venir caeos de accidentes 
ó mto m. ios circulantes,

J') ■ ’Lur. íalieratú nm  i n evita bies de «er- 
vUiv^ CíUí5 |>?:i:iieran presentarse por ácci-' 
éen^m nv/HeoroMgicos (excepciónaies no* 
víojc,i;v;,;.;uls,cioi56S, ctí’.), por inxernip- 
clóri la vía (gra tíes desprendímien- 
to-:3, il strnci'áon do obras de fábrica, etc.)  ̂
6 por cn.dqBier otra causa, deberán ser' 
lo í£ntoB podblo aBuncladas por las Em- 
preíî >a, :así como la reanudación del ser
vicio,

^ T t  íj) Los conductores no po*
; érá.n durante la marelm fumar, 'abando

nar la dirocclÓB. del vehículo ni, en gene
ral, l-aeer ccs^ &lgima que pueda distraer
les, y Ihs Empresas ó los. dueños.cuida
rá;! d.a no entregarles el servicio sin que 
htysin diatrutádo ün descanso mínimo  
de ocho horas.

Art, 34, a) A los viajeros se les prohí
be: Bubir ó bí^Jar del vehículo sin estar 
éste completamentó parado; desobedecer 
y tener altercados con el conductor;.lle
var ílf;Fítro del carrutje biiltos ú objetos 

, que molesten á los demás viajeros; fac
turar ni llevar consigo materias inflama- 
bl8 B Ó expJosivagi, ni tampoco armas d'e 
fuego esrgadasj.íle las .que .sólo excep.cio- 
Tfflmeiite podrán ir provistos con cono- 
€i'03liento clel conductor, (estando desear- 

Y dispóniendo de las aüíorizacio- 
H6 s oportuBaa.

Art. 35. €3) Las Em,pres'as serán, sieíñ- 
pra responsables de la sustracción 5  .de
terioro de loB efectos que se les hayan 
eritreg^íde, cualquiera, que sea la causa, 
gñlvo el csHo de fuerza máy; r.

b) . El viajero que lleve en su equipaje 
joyas, pedrerías, bilteíes de Banco, dinc- 
'roj -íiceioBes dé Sociedades, títulos cotiza- 
toles ú otros objetos de valor, deberá liá- 
cerlo censtar, exhibiéndolos, antes de ve- 
rlíicíírs© el registro. -m.aí5Ífestan(ío la 
sur/!.a total que e^toa (sfectos repregentan, 
á juicio, y pagando el importe del se
guro qi o lospscdója autorice para 
efc.tcii Gj-«í íL Sin estoB requisitos cesará la 
rcíiojcrr^jíbiiidad civil de la Empresa^

Art. 33. Da -todo socidente o avería 
importante dará parte ía Empresa ai.Go- 
blemo Civil,.éñ el que se instruirá expe
diente para depurar sus causas'é imoo- 
ner Ja Hansión que proceda, sin perjuicio 
do la ,3 re^^poBsabilidades de todos órd©-., 
BCñ q'u0  f-niedan exigirse por otras Auto
ridades,

CAPITULO ¥ I
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA CIRCü- 

LAOiÓN DE LOS VEHÍCULOS DE LA CUAR
TA CATEGORÍA.
Árt. 37. Sin perjuicio d© lós requisitos

en los artículos 8 .’® y 4. ,̂ para 
5-vr bi circulación do los vehículos
cc'ii iBotor 'mecánico, comprendidos, ©n 
lacíiv. la c>d;egoría, ei que desee poner 
e-'ú Oi}.:̂ r:ABd6u automóviles que remol- 
quo;̂ :. :-;"aa vehículos, cualquiera quesea 
feu lo soMcitíírá dei Ministro de
Fv.:v.i.í;t:-s planos detalla
dos •-■o U'Vs vehículos que’hayan d.e em- 
pJ-Â ;r y a:-'}a Mrrsiorlgl en qué se expliqúe 
6 U ! : ' C v 3  urlridpáles, peáo del, 
tn<c.:.üi:' Y (ii-í tY<-hi itHO da los vehículos 
reírv';á,‘a iu ó -* o s u d o  la carga máxima 
sobre. ej¡e Isi anchura de lis  llantas,
su o¡t¡s0  y foríi..3-, ¿d -.joníiicrfcióú' habi
tual da L.S trc'úos y bu liuigitad total, ca- 
TTY!tYTñf; i ¡Y a b.an de reot; r>;or y puntos ,de 
paradíñ, liorario de mar^-hi. Aclemis ex
presará ei plazo de duración de la con
cesión que se solícita.

Esta petición se presentará en elGo 
Memo Civil óon los documentos qu© la 
acompañen, y el Gobornádor los pasará

al Ingeniero Jefe de Obras Póblicas, á 
flü de .que este funcionario examíne al 
squélloB están completos y en debida for
ma, é informe cnanto estioio. oponuBO 
sobl■̂ :i. los .diversos puntos que compren- 
de la .petición, proponiendo Isis, condicio
nes especiales qu© con>,ider6 necóBtrias ■ 
para garantizar en. todos los caeos la se*' 
'giiridad doI„ transito público y la búa.iia 
consory'a.eión de la vía.

^Cuando se trate de ;vías públicas pro- 
vij3.dáles ó muriie-ipales, habrán da: emi
tir su mforme las Corporaciones respec
tivas con anterioridad á la Jefatura do 
Obras Fübiicas, para .que érsta. Jos tengA 
en Cuenta'©n su .propio dietameni ■

En ©I casó da qu© la autcnzación que 
. se solicite comprenda más de una pro- 
• vincia,' se estará á.lo dispuesto .eñ .e.l cfta? 
.tado artículo 8.  ̂e n . cúantó sea periirieB- 
te, ©levando ,el expediente af Ministerio 
de Fomento para su resoiaoiÓB. '

En los'informes .que;em.i tan ICfS Ináre- 
uleros Jefés de Obras Públicas, habrán 
de expresar: 

a) La velocidad máxima de los coa- 
toyes, qu© no habrá de exceder, en nin
gún caso, de 12 kilómetros por hora.

h) Las precauciones especiales y re- 
duceio.nes de velocidad' que ' habrán d© 
imp.oiieráa en .Jos pasos dificlÍ'és,-traVesía 
de pobíádo.S, éii,días determinados e:a que 

' haya-ferias ó ínefcadós, y prescripciones 
espe6iales..psra láñ épocas' del -año'en que 
circulen, carros con cargas-exGesivatri0 ¿j- 
te vólúminosas.

c) La anchura y conaicioneB 'de las. 
llantas de ios vehicaíos r-em.olcadcs, eo- 
gün lo estabk.eido para lo-s tractores. •.

é) . Ljis reducciones que en 1.a veioei- 
dad y en .la carga total, indajendo ©1 
peso muerto, deban h'aeers,© para'©I trá.n- 

, sito por determinados puntos^ .tales como 
puentes metálicos pro'visíonaios, obras 
d© reparación'ó en d.eficiento estado de 
conservación. -. ,

e) Piihtós ' de parada, admitiendo ó 
desechando éri todo ó'©n psrte los que ©I 
peticionario ..hubiese .propuesto, proM- 
bieiido las paradas en los .pufrutes, en. los 
parale^ §n „q.ue sq., báUe^ reducido el 'an- 
'cho génerajt'de'Iá cárrétérá,- 'e:2'c d© 
p©q:iiefíb rádio y en 'tbdos -los puntos en 
que, por nó poderse Ver el convoy á con
veniente distancia ó por otra causa, pue
da haber peligros ó difícuitadeB para el 
tránsito.

f) Duración del período d© la autori 
zación para el servicio.

Art. 88. Los vehicaíos, tanto remolca
dores como remolcados, satisíaráíi á las 
condiciones siguientes;

a) Sil anchara máxima, medida entre 
sus partes más salientes, (lateraiment© 
con..incIusión,4e' 'ia' carga, no será supe- 
rior á la mitad del ancho dei aürmado de 
la carretera más estrecha que .haya da ra- 
correr ó de sus apartaderos.

b) Todos los vehíenios estarán provis
tos de frenos, siendo éstos dobles en les 
motores, uno movido por la fuerza motriz 
de éstos, y otro á brazo.

c) Los automóviles de vapor tendrán 
aus. chimeneas y hogares dispiJestos de 
.iTíorlo que puedan evitara© las proyecdo* 
'.nes de chispas.

d) La unión-del coche'tractor con íús 
.'-vehíccios remolcados, cuando éstos sean • 
:doii ó niíB, skhm'á:púnm.eúio do
ches qoe-satiefafan- á ,Ia coMición. de 
obligar á los vehículos remolcados á se-' 
giiir exactamente, la trayectoria 'trazad^ 
por el automóvil tracíor. /

A r t  'S9. Onapdo,^. trasporte, máterias- 
inflamables ó explosiva^, s© cQÍocárán 
banderas encamadas en las partes ante
rior y posterior del convoy, y se avisárá

fsve»5©niem©Bte el. paso-dd mismo por 
ino i,o Ga señales Ji-íl > íC::?ieq,adoptándose 

precaueioAOs y re,das dicto' ©1 
G Ayme «ior eivli de la provincia respec
tiva.

A rt 40. En casos especíales podrá 
exigirse la constituoión.- da fianza para 
reapon.der de los dañoB y perjuicios que 
paedao oiigmarse,' quedando siempre 

á estas responsabilidades ©i capi
tal de ia entidad concesioBaria.

CAPÍTULO VII .
■ , DE LAS DEikjNOIAS Y MULTAS

Art„ 41. " Ko S0 im,poBdrá pona .alguna 
de las'lijad'is en esto. R©gla;mento sino ' 
■Biediauta-deDuncii^i '
■ Las.ílofioncias por Infracción á las.dis- 
poBícíoBes eetab'íecidas ' en esta Regla
mento, se diiigiráii á los Gobernadores 
civiles.

L:í presentación de denuBcias á estas 
Autoridades, Be hará directament© .en las .

de provincias y á los Alcaldes 
respectivos .en las demás iocalidados. 
..Esios e l̂Avráa obligados bajo pena de in
currir en la‘3' rospoiiBabilidades consi- 
gBleute^q á remitirlas a! Gobernador ci
vil de cuya 'Autoridad dependan, dentro; 
de ia«' veinticuatro horas, siguientes .á 
aquellas m  quo les hubiesen sido presen
tadas.

Tanto 1.08 Gobiernos 0!vile.s en que se • 
presenteíi Iss denuncias directamente, 
como.i.a;3 Alcíddías qu© las redban,debe
rán entregar á, los isitaresados el oportu- 
Bp recibo para su resguardo,, en dicho 
docooiento ías Autoridades que lo expi
dan harán constar además de la facha la 
hora en qu© fo.é praseíitada ia ’denu,ooia,.

Art. 42”. Las denuncias podrán p:rí̂ - ■ 
sa.Btarse por cualquiar persona, ©stando, 
obligado el den bb cien te, cm^o. dono ser 
Aganío de la Autori ó guarda -jurado, 
á.presentar las, prueoas que conflrmón 
ma añrmaciom'8, sin eojm .rf5qniBÍto'po- 
drán aquéllas aer Bóbresoídas por lo8 
Gobernadores civiles. • .  ̂ '

Én.'laB. <kíDü:odas se hará .constar el 
día, hora, y logar en qo,e hubicD© ocu-  ̂
rrido el hecho denuBclsido, así .como Sú.  ̂
importancia, e.xp:resando el denunciante 
al p:ropio dempo el artículo de 'este Re-̂  

'g.lame'nto que hubiera'resultado inídn- ' 
gido. . >

. Toda cienúnda presentada contra con- . 
ductores de automóviles ó' moiocicios, Ó • 
contra los propiotadoa de estos ■vehícu
los, deberá ser traiirltarla por Jos .Gober-" 
nadoros civiles ,y p m u a  én conocimlen*' 
to del denunciado dentro dal plazo má-- 
ximo de ciumca días. ,

Art. 4H. ■ El ppríional sabaltérno de. 
Obras Públicas presentará á la Jafatum, 
por conducto. de s'iiB .su.perloras, Jas de
nuncias á qu© hmbior©' Ligar, y.elínge- 
BÍeró Jefe, las transmitirá d© ofiolo alGó.- 
bexmador civil.respeátivo, el que después 
de dictar resolución. sobre la denimcia 
procederá directamente eoBt.ra- ei lufraiv 
tbr. d.ebiendo dicha Autoridad comuni-' 
car BU re£o.lució:a ai Ingenioro Jefe.

. A.rt. 44. Presentada la d8:a.'0B6Ía, ei Go-  ̂
bernaaor civil citará al denunciado» per? 
son al man fe Ó por cé fíala, y á los testigos, 
señ*'íláí¿boles eJ día y hora en que han .de . 
■preBonbJrsc) á ,4 i torkiad, con el íin de 
rcckolr'a:mtec'c'r-.;! ióíi.  ̂ ,

Í41 inirlen e y los íesiigos ó el
denunciado no r stdier© en la CBp.ita'í, el  ̂
GQ'bern actor civ.ll ordenará á ios A.IcáI* ’ 
des da las loaalidades'en q'u© los.mtere.-*, 
sááos taxigau sus resbeotiva;s residencias, ■, 
qu0 iievan á caba las diiigenciás .áquey 
80 refiere ©i párrafo ...anterior,, fljiñiioles^; 
UE^Iázo qú© ño po& á oxcédér de diez-
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díai?, para qiio. den enonta del cumpli
miento de el las.

Cuando el denunciado no reelda en la 
provÍBcis ante cuyo Gobernador civil ge 
hubiese presentado la denimcie, podrá 
dar sus descargos ante el de la proviBcla 
en que resida 6 de aquella en que al re
cibir el requerimiento se hallase, presen
tando para ello, á dicha Autoridad la oi- 
. tación que hubiese recibido..
. En estos casos, el Gobernador civil 
ante el oual hubiese declarado el de}3jm- 
ciado remitirá los descargos al Gobierno 
que hubiere lieclio el requerimiento den» 
tro de. las cuarenta.y ocho horas Bigoien- 
tes á aquella m  que recibiese la declara- 
ci6n.

Guando el denunciado no comparecie
se en él sitio, día y á la hora que le 
hubiere señalado,, ni oomparexoa tampo
co ante @1 Gobernador civil de la provÍ3i* 
cia en que se-hallare, le parará el perjui* 
c ío 'que haya lugar, sin que por M ta de 
presentaciéii, siempre, que conste , que el 
denunciado haya reeibido oportuna 

- ciíáción, S0  suspenda el curso^ del expe
diente.

Arí. 45., La ratificación de los indivi
duos de la Guardia Civil y de los fun
cionarios de Obras Públicas, en las de- 
nundaB presentadas, hará fa, salvo prue
ba en contrario, cuandó con arreglo á lo 
disp.uesto por el 'Código Penal no merez
ca el hecho denunciado más calificación 

. queJa de falta . ' ' . . - . ,
Art.46. LosGobernadore0 .civiIesp.rac- 

ticarán todas las .dilígenelas' y fallarán 
en el plazo-de.treinta días, aun cuando 
no haya comparedde el denunciado, dan
do con Gcimianto del fallo al denuneiador 
y ,á ,1a entidad eiicargada de la vía públi
ca de que .se trate, dentro dei plazo de 
tres días. • ' ■ ' ■

Si el Gobernador civil hubiera éneo- 
mendádo algunas diligei2.d^s á lo^ de 
otras provincias ó á los Alcaldes da la de 
sq mando, ©i referido plazo de treinta 
días quedará prorrogado por. ©í siúm6,ro 
dp días, que las Autoridades mencionadas 
hayande emplear para-evacuar las- dili-: 
geucias que les .fueron confiadas y:Cuyos 
respeoíivo'3 plazos ^efíala ©ste Regla- 

• m©Btbw,.,
Tanto los interesados como la entidad; 

encargad.^ dala  " conservación de-la vía 
■ podrán alzarse dei fallo ante el Ministe
rio de Fomento, el qu© confirmará 6 re
vocará la resolución, en vista de las dili
gencias ó informes que á requerimiaitto 
de dicha Autoridad ren3.itiera ©i Gober
nador Giyii. Las apelaciones deberán en
tablarse dentro del plazo de quince días, 
contádo.s desde la fecha de.la notificadón 
dei fallo deLGobernador, y se presenta- 
rán en ©1 mismo Gobierno Civil, que les 
dará tramitación imnedlata.

Lps recursos de álzáda quedarán sin 
curso si no se presentan de acuerdo con 
lo estábleeido en ©1 párrafo anterior, ó si 
up se .precisa clara y termio.ant©xn©B.t8 la 
disposición cuya infracción- motive la' 
acción ■ entablada. por el recurrente, y a 

.relativa ,á la imposiciéii de respoiisa- 
Diliüades. ó bian al procedimiento .segui
do para depurarlas.

•Tâ mpoco se tramitarán los recursos.de' 
alzaüa que 110 Vayan acompañados del 
lustificaníé que-acredite, que ©I interesa- 
üo na depositado en M-0tiIi.co, 011 la Clajs 
(le Depósitos,. ©I importe d© 'la multa y 
©1 ele los daños causados, s i hubiere, 
lugar. . .. V

^O'S .Alcaldes
uo ,remitan, al .Gobernador- Civil de su 
provincia.las diligencias que éste Ies hu- 
S^g.®a«5omendado, dentro-.deI .piaza. se- 
naiado, d ich a  Autoridad impondrá á

aquéllos, las multas qu© estima proceden- 
tés, con arreglo á lo dispuesto por ia ley 
Provincial vigente.

En ©1 caso de que un Gobernador Civil 
no practique y remita,' doatro del plazo 
señalado, las dil.igeiieias que ©I de otra 
provincia 1.0 hubiese encomendado, éste 
lo poBdi'á en conocimiento dal Minisl;6.rio 
d©'Foménto,_ repitiendo la queja cuantas 
veces fuer© preciso,-

Arti 48, El importe de las muitss que 
se impongan por mfraéoión'á las dispo
siciones d© este Reglamento, se hará efec
tivo mitad en metálico y la otra miiad .en 
papel de la cíase correspondieB.ta. La mi-- 
tad abonada ©n metálico -se pondrá ínte
gra á disposición del d0 B'o.B.c;iante, dentro 
de las cuarenta y o.cho horas slguie.iít6s 
á aquella en' que hubiese sido hecha efec- 

, ti va la m ulta.,
Pará el pago de toda la multa se con

cederá un plazo proporcional á su cuan
tía,, que nunca será is^ferlbr á diez- días 

' ni superior á veinte. Pasado este plazo se 
procederá por la vía de apremio contra 
los morosos.

Arí. 49. Las pepalidádes impuestas, 
tanto por íos :Tribunales d e  justicia 
como por los Gobernadores civiles á los 
propietarios y conductores da automó
viles, ó. motociclos, con ocaBÍón del uso 
de estos' vehículos, se inBcribi.rán en los 
Eegistrosde los Gobiernos Civiles corres
pondientes.

Los Gobernadoras civ.iles comunicarán 
al Negociado de Estadíslica de ia Direo- 
cióu'General do Obras Públicas, de oficio 
y dentro' de los siete días sigüientes á 
aquel en que hubiesen impuesto'un cae-- 
tigo, la resolución dictada por ellos-, con 
’ expresión de la causa que -la motivó.

Art. 50, Dentro de los quince díss,
■ contados á p.art.!r de la facha’ en qî *e sea. 
puesto ©li vigor el prasente Raglamanto, 
los Ayuntamientos dictará'ii las oportu
nas disppskdones miiBicipaies, en cob.bo-' 
nancia con lo establecido*’ en el mismo, 
qu©dan.do ©ncomendado á e^fas Autori
dades el exigir su cumpliniiento dentro 
'del casco d© las po'biacióxíes.,' '

• CAPITULO YIII
PlSPOSIOIOlfSS ,G1NERAL®S

. A rt,; ,51. Con independencia de las 
prescripciones de. este Reglamento, mien
tras lo^ automóviles cireuien por las ca
rreteras y demás -vías públicas, estarán 
sujetos á ios respectivos'Reglamentos, de 
Policía j  Conservación y ai de OaiTua- 
jes,'salvo en ío que resulten modificados- 
por el presente.
. Regirán tam.bién .Ias multas y procedi

mientos señalados para los casos en que 
los automóviles y m,otccic!eías-ÍBfrinJm 
las disposiciones d© io,3 expresados Re- 
glaníéntos, si bien podrán los Goberna
dores civiles ©levar laé^mulías ai triplo, 
cuando á su-.juicio lo requiera la impor- ' 
tanda de las faltas'comeiid as,

-Dichas Autoridades señalarán,1a cuan
tía de las que deban imponerse cparuio 
los.autoinóvdies yi mc.tociclos ó los con
ductores de esto's veMculos . IníriBjan las ' 
disp.osiciones de eS'íe’ Ké-giamento en los 
.casos en que la cuantía no estuviera ya 
fijadá en el mismo.

Art. 52» En las Akaldjaü de todos los 
pueblos por cuyos crucoa ca
rreteras y eamiriorv habrá de
maBiflesto un ejeie r de este Regla- 
meiít'o, para conocí'.nex L, dei público y 
demás-tirA0 s ,qu0  procedan.

Madrid, 23 de Julio da 1918.s=Aproba' 
do' por S, M., Fraacisco Cambó. ’ '

EEM. ORDEN 
Excmo. Br„: La Comisaría Regia en la 

Caniisión mixta d.o Reclíi'^amisBto do 'Ma
drid, nombrada para ia revisión de ios 
reemplazos de 1915, 191S y 1917, foé au
torizada por Real orden d.e esta Presiden
cia, fecha 31 de Marzo último, para for
mular mn apéndice á ia «Memoria», en el 

.qu© incluyese aquellos individuos cuyos 
expediantes no estuvieran ultimados en 
la fecha de dicho documento-resumeñ; y, 
en consecuencia, ha redactado el Apéndi
ce aludido, elevándolo á esta Presidencia 
del COB.S0 JO con comuníeamón íeohá 21 
d© Julio corriente..

Dei documento adicional citado, y del 
acta, de íá seaión cerrespondiente, apare
ce que de lós cinco individuos que que
daban pendientes de examen por los Tri
bunales méaico'militares, dos de ellos 
han sido declarados inútiles totales, y 
ios ótros tres no se han presentado á su
frir ei reccíiiocimieiito, por lo cuál han 
sido declarados prófugos.

En S'si v irtud ,.
S. M. ©i Rby (q. ,D. g.)f d©' conformidad

con lo acordado con-el Consejo de Minis
tros, qu© se ha cerciorado de ia exactitud 
y legalidad de los fallos emitidos, s© ha' 
servido resolver:. '

' S© aprueban los fallos ©mftidog 
por la Comisaría Regia en Iob cinco ©x- 
podientes de que s© trata.

2.° Son de - aplicación á dichos cin.co 
■ex'peáientes,'en .cuanto sean pertmenteB, 
las disposieiones d© la Eoal orden del ,16 

. del mes corrien,!©.
Es asimismo voMiitad da S* M. dispo

ner, como de., su Real orden lo verifico, 
que, una .vez ' ultimada la 'intervención 

,del Oomisário Regio en-la rewsióa prac
ticada, se 'considere definitivamente ter
minada ia misión que se 1© confió por 
Real decreto da 24 de Nóviembra de 1917, 
y se den á'dicho señor las gradas por el 
celo ó inteligencia demostrados en el des
empeñó, de ia misma.
' D© Real orden lo digo á Y, E. 'para su 
cGiíodiniento y demis efectoíá. Dios guar
de á ¥. E. muchos años. Madrid, 22 d© Ju 
lio da 1918. ■

■ MAURA. ' -  ̂
Señores Ministros do la Guerra y déla  

Gobernación y Comisario Regio en ia 
' Comisión mixta d© Reclutamiento de 
Madrid. .-. .

i i i í i i i  m  I I  O T i i i

E l  AL OEDEN .GIEOÜIAE.
Fxomo, Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha ser

vido d'isponer qu© se publiqueq en la ■ 
G acjta  d e  Madrib y ©n el Liavío Oficial 
do este Ministerio, las siguiente.^ biogra- ■ 
fías del Coronel del Real. Cuerpo da Guar
dias Alabarderos D. Enrique de -Montero 
y de Torres,' del Subintendonte de prime*


